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2021, la autorización es hasta CIENTO OCHENTA 
Y TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($183.522.252) 
PESOS M. CTE., sin necesidad de adelantar el trámite 
de aprobación ante la Junta Directiva, previo cumpli-
miento de los requisitos dispuestos por la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

Que de conformidad con el literal b) del Artículo 9 del 
Acuerdo 008 de 2016 expedido por la Junta Directiva 
del Instituto, en desarrollo de las funciones asignadas 
a la Subdirección de Gestión Corporativa y Control 
Disciplinario del IDT, se determinó la necesidad de 
efectuar una modificación al presupuesto de Funcio-
namiento, consistente en un traslado presupuestal por 
valor de SEIS MILLONES OCHENTA MIL  PESOS 
MCTE ($6.080.000)., fundamentado en la necesidad de 
garantizar la prestación de los servicios de aseo, para 
finalizar la vigencia 2021 e inicios de la vigencia 2022

Que mediante comunicación No. 2021EE279072 del 
07 de diciembre de 2021 la Directora Distrital de Pre-
supuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, emitió 
concepto favorable para efectuar una modificación al 
presupuesto de Funcionamiento, consistente en un 
traslado presupuestal por valor de SEIS MILLONES 
OCHENTA MIL PESOS MCTE ($6.080.000).

Que, En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente trasla-
do presupuestal de Gastos de Funcionamiento en el 
presupuesto del Instituto Distrital de Turismo, por la 
suma de SEIS MILLONES OCHENTA MIL PESOS 
MCTE ($6.080.000).

0221-01 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

CRÉDITOS

CÓDIGO NOMBRE  VALOR 

131020202030502 Servicio de limpieza general               6.080.000 

  TOTAL               6.080.000 

0221-01 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

CONTRACRÉDITOS

CÓDIGO NOMBRE  VALOR 

1310202010103 Productos de molinería, almidones y productos derivados del almidón; otros 
productos alimenticios               3.000.000 

1310202010205 Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras industriales hechas por el 
hombre)                   500.000 

1310202010207 Vidrio y productos de vidrio y otros productos no metálicos n.c.p.                   100.000 

1310201010107 Equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones               1.027.000 

131020202040102 Acueducto y alcantarillado               1.453.000 

  TOTAL               6.080.000 

Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la presen-
te Resolución a la Secretaría de Hacienda Distrital y 
demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

RESOLUCIÓN N° 291
(23 de diciembre de 2021)

¨Por la cual se adopta la política de prevención del daño 
antijurídico 2022-2023 del Instituto Distrital de Turismo¨

 LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confieren los artículos 75 de la Ley 446 de 
1998, 16 y 19 del Decreto Nacional 1716 de 2009, 
así como los literales b) del artículo 5º del Acuerdo 
No. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, D.C. y del 
artículo 18 del Acuerdo No. 01 de 2007 de la Junta 

Directiva,
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CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 
90, señala que el Estado responde patrimonialmente 
por los daños antijurídicos que le sean imputables, 
causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas; y el artículo 209 establece que la función ad-
ministrativa está al servicio de los intereses generales 
y debe desarrollarse con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad. 

Que el artículo 75 de la Ley 446 de 1998, al adicionar 
la Ley 23 de 1991, contempló que, entre otros, las 
entidades de derecho público del orden distrital y los 
entes descentralizados del mismo nivel deben integrar 
un comité de conciliación.

Que mediante el Decreto Nacional 1716 de 2009 se 
reglamentaron aspectos sobre la conciliación extra-
judicial en asuntos de lo contencioso administrativo 
y los comités de conciliación; y que dicho decreto se 
encuentra actualmente compilado en el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho 1069 
de 2015.

Que en el artículo 15 del Decreto Nacional 1716 de 
2009 se indicó que las normas sobre comités de 
conciliación son de obligatorio cumplimiento; en el 
artículo 16 de ese mismo decreto se definió al Comité 
de Conciliación como una instancia administrativa que 
actúa como sede de estudio, análisis y formulación de 
políticas de prevención del daño antijurídico y defensa 
de los intereses de la respectiva entidad, y en el artí-
culo 19 se fijó como función de este cuerpo colegiado 
la formulación y ejecución de políticas de prevención 
del daño antijurídico. 

Que las anteriores definiciones fueron acogidas en la 
Resolución No. 137 del 18 de septiembre de 2020 de 
la Dirección General del Instituto Distrital de Turismo, 
por medio de la cual se modificaron las disposiciones 
sobre conformación, funcionamiento y reglamento 
interno del Comité de Conciliación.

Que, por lo tanto, le corresponde al Comité de Concilia-
ción del Instituto Distrital de Turismo el cumplimiento de 
la función de formular y ejecutar políticas de prevención 
del daño antijurídico, así como la modificación y ajuste 
de estas, según el seguimiento a su avance.

Que mediante la Directiva 25 del 25 de diciembre de 
2018, la Secretaría Jurídica Distrital presentó los linea-
mientos metodológicos para la formulación y adopción 
de las políticas de prevención del daño antijurídico, 
como un instrumento para la gestión de la política 
en los Comités de Conciliación de los organismos y 
entidades distritales.

Que en dicha Directiva 25 de la Secretaría Jurídica 
Distrital se previó que el Comité de Conciliación puede 
ajustar o modificar, de ser necesario, con base en los 
resultados de seguimiento y evaluación, la política de 
prevención del daño antijurídico y el plan de acción 
correspondiente.

Que los lineamientos metodológicos planteados por 
la Secretaría Jurídica Distrital y los regulados por la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado han 
sido acogidos por el Comité de Conciliación del Instituto 
Distrital de Turismo, a través del Manual de Prevención 
del Daño Antijurídico (JC-M06).

Que, mediante la Resolución 251 del 12 de diciembre 
de 2019, la Dirección General del Instituto adoptó la 
política de prevención del daño antijurídico en la en-
tidad, con un plan de acción que finalizó en el 2021.

Que, conforme al Manual de prevención del daño 
antijurídico del Instituto, la institucionalización de la 
política de prevención del daño antijurídico comprende 
la revisión y el seguimiento periódico de la política, a 
cargo del Comité de Conciliación.

Que el Comité de Conciliación realizó revisión perió-
dica a la política de prevención del daño antijurídico 
y, concretamente, en sesión del 4 de agosto de 2021, 
por medio de Acta No. 15, efectuó seguimiento final 
a la política de prevención del daño antijurídico, cuyo 
plan de acción finalizó en el 2021. En dicha sesión se 
presentó y aprobó el “Informe de Evaluación de la Po-
lítica de Prevención del Daño Antijurídico 2020-2021”.

Que en sesiones del 1º y 15 de diciembre de 2021, por 
medio de Actas No. 24 y 25, el Comité de Conciliación 
del Instituto Distrital de Turismo aprobó la política de 
prevención del daño antijurídico, con marco de acción 
en el 2022 y 2023, con el objetivo de disminuir los 
hechos generadores de daño antijurídico, a partir de 
la indagación sobre las deficiencias observadas en 
la entidad que han generado litigiosidad en su contra 
o los niveles de riesgo identificados, por lo que se 
delimitaron actividades para realizar durante los años 
2022 y 2023.

Que, conforme al numeral 2.3 del Manual de preven-
ción del daño antijurídico del Instituto, será necesario 
que, por intermedio de la secretaría técnica del Comité 
de Conciliación, se solicite a las áreas correspondien-
tes incluir las acciones y medidas determinadas en el 
plan de acción, para que esté dentro de la planeación 
operativa anual y estratégica de la entidad, así como 
socializar en el Instituto la política, en aquello que no 
se considere restringido por confidencialidad. 

Que acogiendo la Directiva 25 de 2018 de la Secretaría 
Jurídica Distrital y el Manual mencionado, dentro de 
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los cinco (5) días hábiles siguientes a la modificación 
parcial de la política, la secretaría técnica del Comité 
de Conciliación debe informar y remitirla para conoci-
miento de la Dirección Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaría Jurídica Distrital.

Que, de acuerdo con los parágrafos de los artículos 3º 
y 5º del Acuerdo 275 de 2007 del Concejo de Bogotá 
D.C., los actos que expide la Junta Directiva se deno-
minan acuerdos, mientras que los actos administrativos 
de la Dirección General se denominan resoluciones.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto. Adoptar la política de prevención 
del daño antijurídico del Instituto Distrital de Turismo, 
aprobada por el Comité de Conciliación en sesiones 
del 1º y 15 de diciembre de 2021; cuyo documento 
denominado “Política de prevención del daño antiju-
rídico 2022-2023” hace parte integral de la presente 
resolución.

Artículo 2. Seguimiento y evaluación. El Comité de 
Conciliación del Instituto Distrital de Turismo efectua-
rá el seguimiento del impacto de la presente política, 
según informes presentados por las áreas a cargo de 
su implementación, conforme a lo establecido en el 
documento de política, esto es, en el plan de acción y 
en los indicadores definidos para este. De igual forma, 
el Comité evaluará si la política formulada y adoptada 
ha funcionado y se ha podido implementar.

Artículo 3. Confidencialidad. La política de prevención 
del daño antijurídico del Instituto Distrital de Turismo, 
como documento anexo a esta resolución, se debe 
mantener con confidencialidad. En ese sentido, hará 
parte del sigilo y secreto profesional de quienes tengan 
acceso a ella.

Artículo 4. Implementación. Por intermedio de la se-
cretaria técnica del Comité de Conciliación, informar a 
las áreas involucradas en el plan de acción acerca de 
la implementación de la política de prevención del daño 
antijurídico, es decir, la ejecución de las actividades en 
el periodo delimitado y según las condiciones definidas.

Artículo 5. Publicación de esta resolución. Por in-
termedio de la Oficina Asesora Jurídica, solicitar la 
publicación de la presente resolución, a través de la 
intranet, la página web y el Régimen Legal de Bogotá.

Artículo 6. Informe y remisión de la política de preven-
ción del daño antijurídico modificada. Por intermedio 
de la secretaría técnica del Comité de Conciliación, 
informar y remitir la política de prevención del daño an-
tijurídico modificada a la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 7. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

RESOLUCIÓN N° 293
(24 de diciembre de 2021)

¨Por la cual se ordena la anulación de una reserva 
presupuestal”

 LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el literal b del artículo 5 del Acuerdo 
No. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, el literal b 

del artículo 18 del Acuerdos 001 de 2007 y los 
literales c y e del artículo 4 del Acuerdo 008 de 

2016, modificado por el Acuerdo 006 de 2019 de la 
Junta Directiva del IDT, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo generó apropia-
ción para el pago a la EMPRESA DE ACUEDUCTO 
ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ ESP iden-
tificada con NIT No. 899.999.094-1 por concepto del 
consumo servicio de acueducto y alcantarillado, de la 
sede del Instituto Distrital de Turismo, por el valor en 
pesos colombianos de facturas del servicio público, 
de acuerdo con el certificado de disponibilidad presu-
puestal No. 5 del 16 de enero de 2020. 

Que la Subdirección de Gestión Corporativa del IDT 
expidió el Certificado de Registro Presupuestal No. 
308 del 09 de septiembre de 2020, por valor de cinco 
millones de pesos ($5.000.000) moneda corriente, para 
amparar el compromiso de pago del servicio público 
de acueducto y alcantarillado. 

Que, durante la vigencia 2020, tramitó con cargo al 
CRP 308 de 2020, dos (2) Ordenes de Pago Si Capital, 
por valor total de un millón trescientos veinte mil qui-
nientos cincuenta y cinco pesos ($1.320.555) moneda 
corriente, detalladas así: OP 1153 del 05 de noviembre 
de 2020 por valor de un millón doscientos diez mil 
seiscientos diez ($1.210.610) moneda corriente, y OP 


